
h. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el
logotipo aprobado por la Ciudad Autónoma de Melilla, en su caso. Es por ello que deberá hacer constar en la
información divulgativa de la formación el carácter público de la financiación con mención expresa al Plan de
Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen institucional de la “Ciudad
Autónoma de Melilla” así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas
conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos, etc.

Quinta.- Pago.

La aportación económica de DOCE MIL OCHOCIENTOS DIEZ EUROS CON OCHENTA Y OCHO
CÉNTIMOS DE EURO (12.810, 88 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 2026 03 92004 48900, se
realizará con carácter anticipado, opción que queda contemplada en el Art. 34.4 de la Ley General de
Subvenciones y en la Base 32º apartado 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la CAM donde
establece que “Excepcionalmente, en las subvenciones de concesión directa podrá acordarse el pago
anticipado durante el primer semestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas” sin perjuicio de
que deba ser posteriormente justificadas las actividades realizadas que han sido financiados con la
subvención, junto con su coste y desglose de cada uno de los gastos incurridos, pudiendo iniciarse un
proceso de reintegro en el supuesto de que existen discordancias entre lo pagado y lo efectivamente
realizado.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Se dispensa de la garantía atendiendo a la naturaleza de la subvención y dada la personalidad jurídica de la
entidad beneficiaria de la subvención, de acuerdo con lo recogido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, donde se establece las
entidades que quedarán exoneradas de la constitución de garantía.

No podrá realizarse el pago en tanto la entidad sindical no se halle al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

Sexta.- Gastos financiables.

1. Se considerarán gastos susceptibles de financiación los recogidos expresamente en el apartado 3 de esta
Cláusula, siempre que respondan a la naturaleza de la actividad financiada objeto de la presente subvención.

Cuando el importe del gasto de alguna acción formativa supere la cuantía de 3.000 euros, impuestos
excluidos, en la prestación de servicios por empresas, la Entidad sindical deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del
servicio, salvo que, por las especiales características de los gastos financiables, no exista en el mercado
suficiente número de entidades que lo suministren o presten o salvo que el gasto se hubiera realizado o
comprometido con anterioridad a la firma del presente. La elección entre las ofertas presentadas, que
deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa.

Cuando se contrate directamente con profesionales para la realización de acciones formativas se justificará el
criterio de elección y conveniencia, debiendo aportar en la memoria la información justificativa del pago de
retribuciones al profesional, así como la correspondiente justificación de retención que resultara de aplicación
del Impuesto sobre la Renta de profesionales (IRPF).

2. Teniendo en cuenta que la formación no constituye la actividad principal de las entidades sindicales con
representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y que asimismo, no disponen de
medios personales ni materiales propios para la ejecución directa de las acciones formativas enmarcadas en
los Planes de Formación, éstas podrán subcontratar con terceros hasta la totalidad del importe
subvencionado, conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

3. Podrán financiarse los gastos directamente imputables a las acciones formativas, así como gastos
generales imputables a la totalidad de las actividades gestionadas que se hayan ejecutado por la entidad
sindical, correspondientes al Plan de Formación aprobado o modificado durante el ejercicio 2026.

3.1. Gastos directamente imputables a las acciones formativas:

a. Gastos de formadores internos y externos en el ejercicio de actividades de preparación, impartición y
tutoría.

b. Gastos materiales didácticos, como textos y materiales de un solo uso por el alumno y materiales de
trabajo fungibles utilizados para el desarrollo de las actividades de formación, que deberá acreditarse
conforme al apartado 2 de la cláusula séptima del presente, para la impartición de cursos presenciales.
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